
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2023 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho vencido el término anterior.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C.,   Veinticuatro de Febrero de Dos Mil Veintitrés  

  
PROCESO: 2021-1017 

 

 
El Despacho no tiene en cuenta la notificación remitida a la parte demandada, como 
quiera que no se remitió ni la demanda ni los anexos, conforme lo certificó la 
empresa de mensajería.  
 
Así las cosas, deberá rehacer la notificación, atendiendo los parámetros 
establecidos en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE.   
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 27 de febrero de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 013 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


